
CONTRATO NUM. 3-U-CF-A-635-W-0-3

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA.................................................................. -............................. -.....................

RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS A LIMENTAD ORAS................................-..........................................................- .......

CONTRATO No. 3-U-CF-A-635-W-0-3 - ........ -................................. ............................................................................ - .................

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA 
POR EL L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

S.C.T. PUEBLA Y POR LA OTRA, PAVIMENTOS STONE MATRIX, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL  
 EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 

EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA “ LA DEPENDENCIA" Y “ EL CONTRATISTA” , 
RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUS ULAS:...........................................

D E C L A R A C IO N E S
I.- "LA DEPENDENCIA” DECLARA QUE: -— ........ -.......... -— ......................................................................................................

1 . 1 Es una dependencia de la Admin istración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.............. ............................................. .............. .............

1.2. - Su representante, el L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, con el carácter ya indicado, cuenta oqn las

facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por los artículos 9, 10 fracción VI/4 3 y 

44 fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes y de acuerdo a las facultades quede 

confiere el Acuerdo Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de Agosto de 2005 y que entró en vigor el día 2í r 

del mismo mes y año. ............................. -......... -..................................................................................................................... .............
1.3. - El presente contrato se adjudica direc tam ente con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fra cc ión  III y 42,

fra cc ión  II, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M is m a s -..................................................................

1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público autorizó la

inversión correspond iente a la obra objeto de este contrato, mediante el Oficio Núm. SADF/GASF/153400/2159/2013, de 

fecha 3 de Dic iem bre  de 2013.— ........................ ....................................................-............ -.............................. ...........................

1.5. - Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Carretera Federal Puebla Santa Ana
Chiautempan, No. 11403, Industrial el Conde, Puebla, Pue. C.P. 72019...................—.................- ......................t ..................................

II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE: - .........................................-.......- ....................................................................... -.............

11.1. -Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.................. ......... - .....................—

11.2. - Acredita su fegal existencia con Instrumen to Público , Póliza  , Lib ro de Regis tro  de 

Sociedades Me rca nti les  , de fec ha  22 de Agosto de 2006, otorgada ante la fe de la  

 Ti tu lar  de la Correduría  Púb lica   en la ciudad de México, D.F. y que se encuentra 

debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Puebla, Pue., bajo el folio

mercantil electrónico  de fech a 20 de Septiembre de 2006.........................................................................

Ü.3.- Su representante, el con e! carácter ya indicado, cuenta con las facultades necesarias para 

suscribir el presente  contrato, de conformidad con el contenido del Ins trumento  Público  Póliza  

Lib ro de Regis tro de Sociedades Me rca nti les   de fecha 22 de A gosto  de 2006, otorgada ante la fe de ia , 
Ti tu lar de la Correduría  Pública en la ciudad de México, D.F. y que ale 

encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Puebla, Pue., bajo leí 

folio mercantil electrónico  de fech a 20 de Sep tiembre de 2006.manifestando a través de did

representante que ta les facultades no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha............................- ---------------------- ------

II.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: ................................................................ —-.......................... .

11.5. - Su representante se identifica con CREDENCIAL DE ELECTOR No. ............ -.............. --------- --------- -----

11.6. -Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los requerimientos objeto del

presente contr ato ........ ...................................... -.................................................................. -......................... -.................- ................
11.7. - Tiene establecido su domicilio  en 

 mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato.............................................

11.8. -Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y

su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y de la Calidad de los Materiales; así como las demás normas 

que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este 

contrato y, en general, toda la información requerida para la obra materia del contrato,.............. -.................... -.......... -.................

11.9. -Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones ambientales, a fin de considerar

todos los factores que intervienen en su ejecución,............................................................................................................................
11.10. - Pavimentos  Stone Matr ix, S.A. de C.V. por conducto de su Ad minis trador Único el 

píe seme  ms trame mo , no i'íib zará m man tend rá  en la rea lización de Las mismas a perso nes que se ^ncaeníre ije p /d fc rm aiid ad 
labo ra!,  ni llevara  a cabo  pra cti cas s e m e ja re s .. .. .. .. .. -. .. .. .. .. .. .. .. —. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .
III. DECLARAN “ LA DEPENDENCIA”  Y “ EL CONTRATISTA” q u e :.......................................- -

/

Página 1 de 8

 
 

 
  

 

 
  

 
 

 

 
 

 
  

 

 
  

 
 

 

 
 

 
  

 

 
  

 
 

 
 

 
  

 

 
  

 
 

 
 

 
  

 

 
  

 
 

 
 

 
  

 

 
  

 
 

 
 

 
  

 

 
  

 
 

 
 

 
  

 

 
  

 
 

 
 

 
  

 

 
  

 

 
 

 
  

 

 
  

 

 
 

 
  

 

 
  

 
 

 
  

 

 
 

 
 

 
  

 

 

 
 

 
  

 

 
 

 
  

 

 
 

 
  

 

 
 

 
  

 

 
 

 
  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 
 

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas.













CONTRATO NUM. 3-U-CF-A-635-W-0-3

que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar las causas de la aplicación de uno o de otro, independientemente 
de hacer efectiva la garantía otorgada para el cumpl imiento del mismo y aplicarse en su caso a “El Contratista” los demás
cargos que procedan.—.........................................—.................... -................................................................................. -...............
Las partes convienen que cuando “La Dependencia” determine justificadamente la rescisión administrativa del contrato, el 
inicio del procedimiento correspondiente se comunicará a “El Contratista ” exponiendo las razones que al efecto se tuvieren 
para que éste, dentro del término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente en que surta sus efectos la 
notificación del inicio de la rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes, en cuyo caso, transcurrido dicho plazo, “La Dependencia” resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) 
días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de “El Contratista” considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “ El Contrati sta”. En el supuesto de no producir contestación “ El Contratista", 
dentro del plazo señalado, se emitirá la resolución respectiva, en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como en apego a los demás ordenamientos aplicables.------------------------
Una vez comunicado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa del contrato “La Dependencia procederá a tomar 
posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso, 
proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de “El Contratista", acta circunstanciada del estado 
en que se encuentre la obra y “El Contratista” estará obligado a devolver a “La Dependencia, en un plazo de diez dias 
naturales contados a partir del inicio del procedimiento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la
realización de los trabajos................................................. -............-.................—............. -........ — ......... ................................. .......
La determinación de dar por rescindido administrativamente el contrato, no podrá ser revocada o modificada por “La
Depen dencia" ...........-...........................-................-...........................-................---------------------------------- ....................-.................
Iniciado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, “La Dependencia” podrá a su juicio, suspender el trámite del
citado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación respecto del presente contrato................ —
En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la resolución
correspondiente por “La Dependencia” a “El Contratista” .------------------— ......................................— ...........................................
DÉCIMA QUINTA.-................................................ -.............. --------------- -------------------------------------------------------------------- --------
Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas y cada una de las 
cláusulas que lo integran, así como a los términos, lincamientos, procedimientos y requ isitos que establece la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás normas y  disposiciones administrativas que le
sean aplicables.—.......-.............. -................... ........................................ — .......-................... ----- -------------------------------—
DÉCIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS-...................... -— ...... -......... ........ ..........................................
“El Contratista” acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su aplicación por concepto 
de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable, EL CERO PUNTO CINCO POR CIENTO
(0.5%), del monto de los trabajos contratados...................................... .......................................... ................................................ .
DÉCIMA SEPTIMA.- JURISDICCIÓN-............................................-...........-......................................................................................
Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, asi como para todo aquello que no esté expresamente estipulado 
en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente en la materia, así como a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero 
que pudiere corre spo nde rles ^nj ^zó ftxie^tK^üm iqjl ios  presentes o futuros, o por cualquier otra causa .-
El presente contrato sg jirm á en la Ciudad de Puebla^ Pué, el día 9 de D iciem bre del 2013.-

POR “LA DEPENDEN HA" /  POR “EL CONTRATISTA”
DIRECTOR GENERAL DEL CENTR $ S. C .W uE BLA  PAVIMENTOS STONE MATRIX, S.A. DE C.V.

POR LA DEPENDENCIA

SUBDIRECTOR D^O BRA S DEL CENTRO 
S .C \.  PbRBLA

v v

L.C. RAUL S A L W ü R-AGU = VALENCIA.
ADMINISTRADOR UNICO.

ING. JAVIER GARCIA G NSINO.

JEFE DE LA UÑ1DAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL 
CENTRO SCT PUEBLA 

\  \

LIC. ALMA<EOhfOR AGUILAR ARRÉALA.
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